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Certificados, 
formularios y libretas

El Consejo de Administración del 
CVRN informa la actualización del 
v a l o r  d e  l o s  C e r t i fi c a d o s , 
Talonarios, Libretas y Formularios, a 
partir del día 1 de diciembre de 
2023 (ver cuadro).

Aumento en los valores de 
GAVET, matrícula e inscripción:

A través de la resolución 31/23 del 
Consejo de Administración del 
CVRN, tras la reunión celebrada el 
pasado 25 de noviembre, queda-
ron fijados los nuevos valores 
correspondientes a Gavet, cuota de 
matrícula e inscripción a partir del 
01/12/2023:

Art 1º.- Fijar el valor del GAVET a 
partir del 01/12/2023 en PESOS 
SETECIENTOS ($ 700).

Art. 2°.- El valor de cuota social a 
partir del 01/12/2023 queda fijado 
en PESOS SIETE MIL ($7000) a lo 
q u e  d e b e n  s u m a r s e  P E S O S 
SETECIENTOS ($700) para el 
Fondo Solidario por Fallecimiento 
(en los casos que corresponda).

Art 3°. – El valor de la cuota bonifica-
da para los nuevos matriculados 
con menos de DOS años de 
recibidos- Para los primeros seis 
meses- será de PESOS TRES MIL 

Q U I N I E N T O S  m á s  l a  c u o t a 
correspondiente al Fondo Solidario 
por Fallecimiento.

Art 4°. – El valor de la inscrip-
ción/reinscripción a partir del 
0 1 / 1 2 / 2 0 2 3  s e rá  d e  P E S O S 
VEINTIUNMIL ($21.000).
Podrán descargar la Resolución 
completa  desde la  termina l 
Autogestión.

Bonificación del Fondo Solidario 
de Fallecimiento para el año 
2024: 

A través de la resolución 34/23 del 
Consejo de Administración del 
CVRN, tras la reunión celebrada el 
pasado 25 de noviembre, se ha 
establecido la bonificación del 
aporte de Fondo Solidario de 
Fallecimiento para el año 2024: 

Art 1º.- Suspender el aporte del 
Fondo de Fallecimiento a partir del 
0 1 / 0 1 / 2 0 2 4  p a r a  t o d o s  l o s 
matriculados/as, mientras persista 
la situación que amerita el dictado 
de esta Resolución. 

Art 2°.- Los nuevos matriculados a 
partir del 01/01/2024 abonarán el 
monto equivalente a un (1) GAVET 
mensual, por un período de 6 
m e s e s  ,  m i e n t r a s  d u r e  l a 
SUSPENSIÓN de cobro.

Podrán descargar la Resolución 
completa  desde la  termina l 
Autogestión.
























